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A MI MADRE, SEÑORA 

Consuelo P. de Barreto: 
Como no hay palabras que expresen mi sentir, 
pido al murmullo del aire que lleve mi pen -
samiento hacia tí, haciéndote saber que eres 
lo más grande que he tenido en mi vida. 

CON TODO MI AMOR 

A MI PADRE, 

Dr. Bernabé Barreto M, 
Quien con su ejemplo me enseffÓ 
que en la vida se debe apren -
der a soportar pacientemente 
lo que no se puede evitar debi 
damente. 



A PATRICIA, 

Que representa en mi vida, no el 
hermoso recuerdo de un ayer, sino 
la alegre verdad de un suefio en 
el mafiana. 

Amia Hermanos, Primos y Amigos, 

Complemento de mi existencia 

Y a tí, pasajero, que hae cruza 
do un instante por el camino de 
mi vida y que mi forma de ser 
en cierto modo te la debo. 
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I N T R o D u e e I o N 

Existen infinidad de criterios acerca del divorcio, algunas

con un contenido meramente moralizador y otras con un contenido jurídi 

co, que en este caso es el que realmente nos interesa. Se ha dicho -

que el divorcio es un cáncer social en ocasiones, en otras, un puente

sobre el cual se cruzará un abismo que ha surgido entre los esposos y

que hace absolutamente intolerable su vida marital, lo cual origina el 

incumplimiento de la función social a que está llamado todo matrimonio. 

Ahora bien hemos de ver corno el divorcio ha evolucionado a -

través del tiempo y cómo ha llegado hasta nuestros días, estando reglA 

mentado en nuestra sociedad por el Código civil Vigente. 



C A P I T U L O I 
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DIVORCIO 

A).- ANTECEDENTES EN EL DERECHO ROMANO 
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C A P I T U L O 

EVOLUCION HISTORICA DEL 
DIVORCIO 

A) • - ANTECEDENTES EN EL DERECHO ROMANO 

I 

El pueblo romano siempre conceptuó al matrimonio como algo 

más elevado que la simple legitimación de la unión de sexos. Modes-

tino da de esta institución una definición, de cuyos elementos puede 

deducirse su importancia social, "Es la unión del hoinb:ce y de la mu-

jer, implicando igualdad de condición y comunidad de derechos divinos 

y humanos". 
(1) 

Sin embargo pese a su relevada importancia, y salvo la epo-

ca del más a'ntiguo derecho, en Roma esta institución acusa una ausen-

cia total de solemnidades en su forma y la completa indiferencia del 

estado en su celebración. Este dato resalta más en un pueblo cuya -

legislación ha sido sef!a'lada como formalista, 

(l).- E, PETTlT, Tratado Elemental de Derecho Rom•no. Pág, 104, 
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En el Derecho antiguo se distinguieron tres maneras de e~ 

lebrar el matrimonio, y para cada caso, una forma distinta de disolu -

ción. 

A).- La Conferratio. Forma llena de solemnidades litú~ 

gicas cuya antiguedad se pierde en los orígenes religiosos. 

Tenía por objeto hace.e pasar a la cónyuge de su familia -

original a la del marido. Reservando excli1sivamente para los patri 

cioa, consistió en una ceremonia que acompañaba al matd.roonio, cuyo pa 

so primero era llevar a la mujer al lado del marido a su hogar, donde

se encontraban los penates en que todos los dioses domésticos que eran 

los ascendientes muertos de la familia, se hallaban colocados alrede -

dor del fuego sagrado. Delante del Flamen Dialis los esposos ofrecían 

un sacrificio, hacían la libación, pronunciaban algunas oraciones y -

comían juntos una torta de flor de harina "Pa'les Farr~us ". Tros este-· 

ceremonial religioso en que la mujer había renunciado al culto de sns

dioses domésticos y admitido al del marido, pasaba a ser un nuevo miem 

bro de la familia de éste y bajo su poder marital que la colocaba en -

condiciones de "locofiliae". 

B).- La Coemptio. Esta forma también llevaba consigo la 

"manus mariti" sobre la mujer. Consistía en una venta imaginaria de -

la mujer con todo el procedimiento ritual de la mancipatio, pero arre-
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glado en tal forma que las palabras pronunciadas ante el "libripens" -

y cinco ciudadanos en calidad de testigos, produjeran la "rnanus mari-

ti" y no el "mancipiurn". 

C).- Posteriormente a las anteriores formas y como una

necesidad real surge el matrimonio por medio del "usus", que era un -

verdadero matrimonio consensual que se instituía por el simple trans-

c urso de un año en que habitaban juntos el hombre y la mujer. Ese 

tipo de unión llevaba aparejada también la potestad marital del hom 

bre sobre su esposa. 

Había una posihil.idad de la mujer para no caer en "manus" 

del esposo, que era lo que se llamaba el "trinoctium" y que consistía-

en pasar fuera del hogar conyugal tres noches consecutivas de cada año, 

a fin de que sin dejar de ser esposa evitara caer en la potestad ma -

rita!. (Z) 

La disolución del vínculo matrimonial podía efectuarse de 

tres maneras: 

r.- Por muerte de uno de los cónyuges, que dejaba. al su

pérstite en aptitud de contraer otro. 

II.- Por pérdida del "connubiurn", o sea la aptitud legal

para poder contraer matrimonio, esto sucedía cuando el esposo perdía -

{2).• Instituciones de Dcracho Romano.- RODOlfO SOH.\I,• Pág. 2S2. 
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su libertad por haber caído en cautiverio. 

III.- En un pr:incipio el "pater familias" tuvo el dere 

cho de imponer su voluntad sobre los matrimonios que se encontraban -

bajo su potestad y así, los disolvía a su capricho, sin tomar el con

sentimiento de los cónyuges. A esta situación anómala puso fin Anto-

nio el P.i adoso. 
(3) 

Difarreatio. Lo que la religión había unido solamente -

la religión podía desunir. El matrimonio por "confarreatio" de esen

cia religiosa sólo la "difarreatio" podía destruirlo. 

"Los esposos que deseaban separarse aparecían por última 

vez ante el hogar común: un sacerdote y algunos testigos se encentra-

ban presentes. Se ofrecían a los esposos, como en el día del casa --

miento, una torta de flor de harina. Pero, probablemente en vez de -

compartirla, la rechazaban; luego en lugar de las oraciones pl,nunci~ 

han fórmulas "de un carácter extraño, severo, rencoroso, espantoso";-

una ~specie de maldición por la cual la mujer renunciaba al culto y -

a los dioses de su marido. Desde entonces &l lazo religioso quedaba

roto. Cesando la curnunidad del culto, cualquiera otra comunidad ce--

saba de pleno derecho, y el matrimonio quedaba disuelto". 

Remancipatio. Esta es una forma de disolver el vínculo

matrimonial contraído por coemptioi por usus. sohm dice que es una -

(3),• PETTIT E,-Obra citada Pág. 109. 
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venta aparl\lnte en "mancipium", es deci:i; en esclavitud seguida de un--

"manumissio" por el fingido comprador. La "·remancipatio'' de una mu-

jer casada equivale exactamente a la emancipatio de una hija. {4) 

Disuelto el vínculo por este conducto se extinguían to -

dos los efectos que había originado, adquiriando la mujer la condi -

ción q1le gozaba con anterioridad al matrimonio. 

Conforme van desanvolviéndooc las costumbres i:-omanas va 

perdiéndb~e el poder marital absoluto que pesaba sobre la mujer y de

sarrollándose un nuevo tipo de matrimonio donde la "manus mari ti 11 de

ja de ser consecuencia de la unión conyugal. El matrimonio "sinema-

nus" cobra vigencia y deja de revestir formas solemnes para requerir

solamente una declaración consensual, 

Van relajándose las costumbres y a fines de la repÚbli-

ca y durante el bajo imperio, la institución del matrimonio perdió -

toda la seriedad de que estuvo investido en un principio. 

El matrimonio de esta época podía disolverse bajo dos -

formas de divorcio: 

BONA GRATIA.- cuya semejanza con e 1 divorcio por mutuo

consentinú.ento que nuestra legislación civil sanciona en sus disposi

ciones hace suponerlo como su antecedente. El derecho romano no exi-

(4}.- SOHM Rodolio,- Obra citada pág, 2S4, 
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ge formalidad alguna de esta clase de divorcio y se dice solamente,-

en vía de justificación que el desacuerdo disuelve lo que el cansen-

timiento había unido. 

REPUDIACION.- O sea el predominio de la voluntau sobre -

el consentirrd ento ante:::-ior. No se requiere causal alguna para que --

uno de los esposos repudie al otro, basta con expresarle su deseo de-

no seguir vi.viendo en común para quedar legalmente separado. 

En el momento más decadente del Imperio Romano en sus--

costumbres sociales, podía contemplarse sin sorpresas las frecuentes-

escenas de poligamia, poliandria, divorcios sin causa o con causa - -

aparente y toda clase de satisfacciones sexuales al margen de la unión 

legítima, Fieles testimonios históricos narran hasta que punto había 

degenerado la sociedad pagana y desbordado el libertinaje. 

Ni los ciudadanos más ilustres escaparon a la cor·iente-

caótica, Se iba a la boda, dice Tertuliano, haciéndose promesa de --

repudiarse y el divorcio era un fruto natural del matrimonio. Séneca 

atestigua esta ruina social y moral cuando deja escrito que las muje-

res de elevada condición cambiaban de marido como cambiarse de traje-

y nombraban los afios transcurridos de los cónsules, como había sido--

costumbre hacerlo, por los maridos que habían tenido, (5) 

(5).- SENECA,· atado por R. Foignet, Manual Elemental de Derecho Romano. Editorial José M, Cajica, Puebla • -

Pue, P~g. 56, 
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Ante tal podredumbre social en que se debatía Roma a --

fines de la República, los emperadores cristianos no pudieron supri-

mir la institución del divorcio que para entonces ya había arraiga -

do en las coatumbres y decidieron darle una forma más adecuada exi -

giendo que para el efecto de proceder el divorcio requerían que se -

precisaran causas legítimas de repudiación. Estableciendo además a-

través de diversas constituciones, penas más o menos graves para el

autor de alguna repudiación sin causa legítima. (G) 

con estas intervenciones de los emperadores cristianos-

a través de las diversas constituciones dictadas para acomodar las -

ideas de la nueva religión e institución del inatrimonio empieza la -

reglamentación jurídico estatal de la unión conyugal y con ello, a -

dar forma a la idea moderna del divorcio. Por principio fueron re--

duciendo las causas bastantes generales que motivaban la disolución-

hasta encerrarlas en un número limitado, específico de ellas. Post~ 

riormente, y ya cuando el cristianismo se convierte en religión na -

cional, se suprimen las causales y se torna indisoluble y sacramen 

tal el matrimonio. 

¡6).- Obra Citada Pág. 110, 
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B),- ANTECEDENTES EN EL DERECHO FF.ANCES 

El matrimonio en Francia era considerado como una insti -

tución de carácter religioso y reglamentado por la iglesia sin que el 

estado pudiera intervenir en ninguno de sus aspectos. con el influjo 

de las idea-s expuestas por Rousseau en su "Contrato Social" y otros

autores enciclopedist:i.s la n~forma llega a ser totalmente radical, a

este respecto la famosa ley de ¿o de noviembre de 1792, que es la sín 

tesis manifiesta del pensamiento revolucionario, da fin con la idea -

del matrimonio como acto sacramental indisoluble dándole una nueva -

orientación como institución secularizada. Se admitió la ruptura vi_g_ 

cu.lar no solamente por causas señaladas en la ley sino por el simple

consentiwiento de los cónyuges. 

El CÓdigo Napoleón cuya realización se d~bió a lP volun

tad férrea de un solo hombre en honor del cual se le ha dado esa den~ 

minación, conservó ~l ·'.l!.-.ro:.:cio dando al matrimonio una naturaleza co!!. 

tractual. Sin embargo se tomaron precauciones para la reglamentación 

dal divorcio y detener las inmoralidades que su abuso había ocasiona

do. 

Se suprimió el divorcio por incompatibilidad de caracte

res a petición de une de los esposos. 
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En cuanto al divorcio por mutuo consentimiento que seña

la el artículo 233, "El consentimiento mutuo y perseverante de los e.§. 

posos, expresado en la forma prescrita por la Ley, bajo las con~icio

nes y según las pruebas que determina, probará plenamente que la vida 

común les es insoportable, y que existo en relac.l.ón a ellos una causa 

perentoi·ia de divorcio" se hallaba garantizado por una serie de re 

quisitos para su apH.caciór.; así por ejemplo en los artículos 275, 

276, 277, se indica: que se requería para el marido la edad mínima-

dP. 25 años y en la mujer 21 para que procediera la demanda, la impo-

sibilidad de logra~ el divorcio antes de 2 aHos a partir de la cele-

bración del matrimonio, o no proceder esta forma de divorcio en aque

llos matrimonios que tenían más de veinte años de celebrados, la ne-

cesidad que había de ma.1ifestar ~~atro veces la voluntad de divorcia~ 

se, la garantía que para los hijos debían llenar los cónyuges cedién

doles la mitad de sus bienes. 

Del adulterio como causal de divorcio se hace un distin

go en razón de quien lo comete, pues según el artículo 229, el espo-

so ofendido podía demandar el divorcio por causa de adulterio de su-

mujer, y ser sancionada ésta por disposiciones del código penal con

sanción corporal. En cuanto a la falta cometida por el esposo no -

era causal de divorcio ni sancionado por el derecho penal, sino cuan 

do se cometía en la morada conyugal: siendo la sanción penal en tal-
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caso una simple multa. 

Esta reglamentación elaborada por el código Napoleón, se --

realizó bajo la influencia individualista imperante en esa época, do.!!. 

de el matrimonio se consideraba como un lazo temporal y artificial, --

fruto de la libre manifestación de voluntad, cuya duración estaba su--

jeta precisamente a la permanencia de esa voluntad. El matrimonio -

era pues, un simple contrato regido por el derecho civil apenas dis -

tinto de los demás en cuanto a su finalidad, 

La evolución del divorcio en Prancia ha sido bastante - - -

accidentada pues va aparejada con las distintas formas gubernamenta -

lt!& que E:e han sucedido: y .:=s hc;.sta la ley del 27 de julio de 1884, -

cuando en forma definitiva al parecer se consolida bajo una fisonomía 

más moderna que la del código de 1804. Aceptando el divorcio por 

las costumbres francesas su aplicaci5n no ha degenerado en abuso. 

C).- ANTECEDENTES EN EL DERECHO ESPAÑOL 

Es de las pocas naciones que en la actualidad sigue los 

principios del derecho canónico, no acepta ni concibe la disolución -

del vínculo conyugal, sus tratadistas consideran que: (7) "El matri -

monio es la comunidad más íntima de vida que se establece entre dos -

individuos, de distinto sexo para el mutuo auxilio, procreación de la 

(7) •• DE DIEGO Clen1cntc Felipe.- lmtitucioncs de l'!recho Civil Espal1oJ •• Tomo 1.- Edítori•I ~ladru!. 1 'S!> 
pig. 210, 
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especie y educación de la prole". 

' . 
\ 
\ 

\ 

"El tratadista Luis Muñóz., (S) considera que el divorcio 

en España no ha sido aceptado, que el efecto de una sentencia de di--, 

vo.rcio no vincular sólo se reduce en declarar definitiva la separa 

ción de los cónyuges y que por lo que respecta a la nulidad de los mi: 

trimonios, la legislación española admit~ y reconoce la jurisdicciór.-

de la Iglesia católica, en relación con el matrimonio celebrado bajo-

las disposiciones de esta fé. 

sólo una excepción existe y ésta fue la ley sobre divor-

~io de 2 de marzo de 1932, que lo estableció, pudiendo ser promovido-

por mutuo consentimiento o a petici0n de alguna de las partes, condi-

cionando este último a que existiera una justa causa. 

Esa ley, fue p1oducto de la legislación que decretó la -

República Española, pero tan sólo fue un destello, después, la noche-

de la edad media volvió a caer y se restauraron las normñs que sobre-

el matrimonio habían existido. Uno de los autores españoles contérn--

poráneos, nos da una idea de lo que actualmente sucede en las relaci.2 

nes conyugales, diciendo: (9) "La capacidad de la mujer es la que r~ 

sulta más hondamente afectada por el matrimonio, como sabemos, pues--

aunque ha desaparecido la antigua "manus" y la autoridad marital que-

(3),• MUÑOZ, Luis.- Com•nta.rios •los C6digos Civiles Jo E:spaft• e Hispanoamérica,- Edicionos HetTero, México. 
1953.- PAg. 117, 

(9), - DE DIEGO Clemente Felipe, - Op, cit. pág. 2!0. 
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el cócUgo nornbra alguna vez, ha quedado disminuída en su c:ontenido, -

todavía sL1 111 intervención o autori::'.:aciün del marido apenas si puede 

realizar acto alguno la mujer casada". 

D).- ANTECEDENTES EN EL DERECHO AZTECA 

Como sucede con frecuencia son las naciones guerreras --

que sufren merma en sus componentes masculinos, prevalecía la poliga-

mía, sin embargo, la mujer primera tenía prioridad sobre las otras y-

sólo sus hijos tenían derecho a heredar. Se permitían las ~oncubi--

nas y eAistía también la prostitución" (lO) 

"Por lo que respecta al matrimonio se acostumbra que Ja 

edad apropiada para el varón eran los 22 años y entre los d~ez y los-

dieciocho para la mujer; contraerlo era una obligación y el hombre --

que no lo hacía a tiempo no podría contraerlo después, y era mal vis-

tó. 
(ll) 

"Como hemos dejado expuesto, dicho pueblo, esencialmente 

militar y guerrero, ante la pérdida de sus componentes en sus frecue.u 

tes luchas, como también veíase en descenso su población por las víc-

timas que a menudo ofrendaba a sus dioses, era obvio se exigiera el-

matrimonio a fin de incrementar la población. 

(10).- ESQUIVELOBRECON.- Apuntes para la historia del Derecho en México,- T. l. los Orígenes, Edil, Polis, 
M, 1937,p~g. 363. 

(11\. • ldcm, 10 
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El matrimonio era la base de la familia y como tal, se le 

tenía en muy alto concepto. Era un acto exclusivamente religioso que-

carecía de validez alguna cuando no se celebraba según el ritual". (12) 

No estaba encomendada, propiamente, la ceremonia del ma--

trimonio ni a representantes del poder público ni a los sacerdotes o--

ministros del culto; el matrimonio ae llevaba a cabo mediante una se--

ríe de actos, seguramente de origen religioso, en los que intevenían -

1ínícarnente los parientes y amigos de los contrayentes, aún cuando Gó--

mara afirma que el sac<:lrdote intervenía b-:::ndiciendo el lecho de los 

recién casados. La civilización de este pueblo por lo que respecta a 

las relaciones familiares les merect qrc.nd1~s elogios pues el gobierno 

de los aztecas tenía gran preocupación porque la raza se conservara-

dentro de la mayor pureza posible impidiendo la celebración de matri--

monios incestuosos. Para dar mayor apoyo a esta afirmación, recoge -

mos las palabras de Toril1io Motolinía: "Distinguían los grados de pa-

rentesco por consaguinidad y afinidad y en ambos estaba prohibido el-

t 
. . (13) 

ma rimonio. 

Hecho este trazo general acerca del pueblo azteca, nos -

toca analizar su derecho, principalmente en lo referente al divorcio. 

Siendo un pueblo prcfundamente religioso, era obvio que-

se inclinara por la indisolubilidad del matrimonio; pero si se practl,. 

(12).· OR.OZCO Y BERRA. - Historia Ant:gua Je la Conquista de ~léxico, Tomo(, Pág, 266, 

(131,. MOTOLINIA Toribio, Memorlales, !>.lóxico 1~03, pog. 26S. 
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có el divorcio, fue para responder con mayor claridad a algunas exi -

gencias, pero de cualquier forma sólo se otorga excepcionalmente y m~ 

diante autorización judicial. 

El procedimiento del divorcio puede expresarse en pocas-

palabras: los esposos que buscaban separarse, acudían a la autoridad 

que debería resolverse su situación, pero no hay datos que nos confiE, 

men que haya habido sentencias ejecutoriadas del mismo, el juez sólo-

trataba de buscar se reconciliaran y de no lograrlo los despedía cori-

aspereza, p;;!ro los cónyuges lo interpretaban como una autorización --

tácita. 

Otro requisito por medio del cual buscaba lirnitársele,--

lo encontramos expresado por Kohler quien nos dice: "La autorización-

judicial de que hemos hablado solamente se daba cuando tenía por fun-

damento alguna causa de divorcio y se reconocían como t~l~s: l~ dife-

rencia de caracteres, la mala conducta é!s !a mujer, la esterilidad.(14) 

Las causas que la mujer podía invocar eran: "La falta 

por parte del marido de poderla sostener o educar a los hijos, o -

cuando la maltratara físicamente, pues los aztecas no conocieron la -

crueldad mental. 
(15) 

{14),• KOHLER ¡ .. El Derecho de los AzteC;tS, Ed, de la Revista Jurídica de la F.<cucla Libre de Derecho. \ícxico • 
1924 pág, 45, Citado ror Lucio Mcndict• y Núiwz, El Derecho Precolonl•l. Porrúa Hnos, y Cía, \léxico ,. 

1937, pág. 41. 

(15),• VAIUANT, George C. Op. clt, pá¡¡, 99, 
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Los aztecas también señalaron normas tendientes a evitar 

la confusión en la paternidad y en esto coincidieron con nuestra le- · 

gislación vigente ya que bxige que una divorciada no se case antes --

de transcurrido cierto tiempo y esto se hace con el objeto de garan--

tizar, dentro de la existencia de las relaciones familiares, la pate_E 

nidad de cualquier infante que pudiera nacer en este término y entre-

los aztecas la prohibición ora que "una viuda que amamantaba no podía 

volverse a casar durante el tiempo de la crianza y que duraba cua --

tro años". (16) 

En cuanto al ritual mediante el cual se celebraban los-

matrimonios la obra "El Derecho Precolonial" del Lic. Lucio Mendieta-

y NÚñez nos narra: 

"Refiere Sahagún que cuando un mancebo llegaba a la - -

edad de contraer matrimonio, se reunían sus padres y parie~tes y aco~ 

daban que era ti.emP.O de que se casara. Ese acuerdo se ~omunicaba a--

los maestros del mancebo, a quienes se ofrecía una comida y un hacha-

para obtener su conformidad (17) Se seguían una serie de actos pr.Q. 

bablemente de carácter religioso. 

Cuando un hombre tenía relaciones con varias mujeres s.§. 

lo con la que se había casado en la forma descrita era la mujer leg_! 

tima. 

(16),- BOTUR!Nl, Lorenzo,- Historia Antigua de .Mhico,- T~mo l. pág, 202, 
(17),• /\!ENOJETA Y NlfREZ lucio,- El Derecho Precol<>nial. Porrfll Hnos. y Cía, /\léxico, 193i, pág. 38, 
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A).- CODIGO CIVIL DE 1870 

C A P I T U L O II 

NUESTRA LEGISLACION EN 
MATERIA DE DIVORCIO 

En la Repúbl lea Mexican3. se obser•1a, que a pesar de ser un -

pueblo cat6lico, jurídicamente se ha roto con el principio canónico --

impuesto por la Iglesia al haber elevado a la dignidad de ~acrarnento,-

el matrimonio. Y las leyes civiles v 1gentes nü reconocen "alidP.z al--

guna a los matrimonios que no se: celebren segú~ lo "lstipule la ley. --

En tratándose de los Códigos de 1870 y 1884, el matrimonio y el divor-

cio son reglamentados según las ens€ñanzas de la Iglesia Católica y --

que durante la dominación española nos fueron legadas, pero al hacerse 

la redacción de estos código'3: el principio de la indisolubilidad del-

matrimonio estaba fuertemente arraigado en las costumbres de este país 

y tal situación se encuentra reflejada en las leyes civiles. 

_/. 
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El código de 1870 en los artículos 159.y 239 prescribían: 

"El matrimonio es la sociedad legítima de un solo hombre y una sola 

mujer, que se uneq con vínculo indisoluble para perpetuar la especie -

y ayudarse a llevar el peso de la vida". 

gn las Adiciones a la Constitución Federal del 14 de diciem

bre de 1874, el Art. 23 fracción IX declaraba expresamente: "El matri

monio civil no se disuelve mas que por la muerte d:) uno de los cónyu

ges, pero las leyes pueden admitir sin que por la separación quede h! 

bil ninguno de los consortes para unirse con otra persona·~. 

El Artículo 240 del CÓdigo Civil ñe 1870, sefialaba siete ca~ 

sas para la procedencia del divorcio: 

I.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

II.- La propuesta del marido par¡;¡ prostituir a su mujer, nu 

sólo cuando el mismo marido lo haya lte(.ho directameate, air.o cuando se 

pruebe que ha recibido dinero o cualquier remuneración con el objeto -

expreso de permitir que otro tenga relaciones ilícitas con su mujer; 

III.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al-

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia carnal; 

IV.- El connato del marido o de la mujer para corromper a -

los hijos, o la convivencia en su corrupción; 
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V.- El abandono sin justa causa del domicilio, prolongado -

por más de dos años; 

VI.- La sevicia del marido a::in su mu)er, o de ésta con aquél; 

VII.- La acusación falsa hecha por un cónyuge al otro. 

Estos causales exigen necesariamente en cualquiera de los 

consortes culpabilidad, es decir, ánimo o intención de un cónyuge a 

fin de causar una cf&nsa o un daño a su esposo. Revisten ta! gLa~edad 

estos hechos, que independientemente de ser =~usas de uivorc!os, algu

nas de estas conductas llegan a configurar el delito con cada uno de -

los elementos que el Código Penal de 1870 requería p~ra ser tipifica -

do. 

El Código Civil de 1870, estableció aÍgunas medidas provisi.Q. 

nales tendientes a separar a los cónyuges, garantizar el cuidado de -

los hijos y salvaguardar los bienes de la mujer, en su artículo 2p6. 

Una vez dictada la sentencia los efectos eran los síguien 

tes: 

Los cóny~ges obtenían su separacion y lógica~ente qu~daban -

eximidos de la obligación de cohabitar quedando subsistentes las otras 

obligaciones. Respecto de los hijos, éstos quedaban bajo la protec -

ción del cónyuge inocente. En caso de que los dos padres fuesen cul-

pables y no habiendo ascendientes, se les nombraba tutor. Es decir, -

al cónyuge culpable se le sancionaba con la pérdida de la patria pote~ 

\ 
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tnd y como consencuencia, con la privación en el manejo de los bienes 

de los hijos. En relación a los bienes de los cónyuges, ca~a uno re

cuperaba sus propios bienes, pero en caso de que hubiese sido autori

zada la separación por causa grave, el cónyuge culpable perdía todo -

lo que se le había dado o prometido por su consorte o por otra persona, 

y el inocente conservaba lo recibido, según disponían los artículos --

273 y 274. 

B).- CODIGO CIVIL DE 1884 

Este Código tampoco reconoció en el divorcio l~ disolución-

del matrimonio; tan sólo suspendía algunas de las obligaciones de él -

derivadas, entre ellas la de que los esposos vivieran juntos. Y en -

el artículo 227 enwnera las causas de divorcio que a continuación ve--

remos: 

I.- El adulterio de uno de los cónyuges, 

II.- El hecho de que la mujer dé a luz durante el matrimonio 

un hijo concebido antes de celebrarse el contrato, y que judicialmen-

te sea declarado ilegítimo: 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, 

no s6lo cuando el mismo marido lo haya hecho directamente sino cuando 

se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remuneración con el oh-

jeto expreso de pe:i:m.i tir que otro tenga r1'laciones ilícitas con su --
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mujer; 

IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al -

otro, para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia car-

nal; 

v.- El connato del marido o de la mujer para corroillper a los 

hijos, o la tolerancia en su corrupción. 

VI.- El abandono del domicilio conyugal, siendo sin justa -·· 

causa, o aún cuando sea con justa causa, si siendo ésta bastante para 

pedir el divorcio, se prolonga por más de un año el abandono sin que

el cónyuge que lo cometió intente el divorcio; 

VII.- La acusación falsa hecha por un cónyuge contra el - -

otro; 

IX.- La negativa de uno de los cónyuges a ministrar al otro

alimentos conforme a la ·ley; 

X.- Los vicios incorregibles del juego o de la embriaguez; 

XI.- Una enfermedad crónica o incurable que sea además con

tagiosa o hereditaria, anterior a la celebración del matrimonio y de

la que no haya tenido conocimiento el otro cónyuge. 

XII.- La infracción a las capitulaciones matrimoniales y; 

XIII.- El mutuo consentimiento. 



24 

Las causales que en esta ley hubo necesidad de agregar a --

las que reglamentaba el C6digo de 1870, füe en razón de qiJe el c6nyu-

ge que incurría en tales conductas impedía el buen funcionamiento de-

las relaciones familiares y en tal virtud la legislación preveía la -

separación de los consortes. 

El adulterio es una de· las causales que desde tiempos muy--

remotos se ha tomado en. ci.:msideración, ya que quien comete adult.&n.o, -

viola uno de los deberes matrimoniales de mayor importancia corno es él 

respeto y la fidelidad, pero esta conducta ha dado lugar a una doble-

interpretación. Por una parte se dice que el incumplimiento al deber 

de fidelidad se traduce en adulterio y éste puede dar fundamento al -

divorcio, pero este derecho puede hacerlo valer el esposo sin ningún-

requisito, en cambio la mujer podrá ejercitarlo sólo en determinadas-

ci:>:cunstar.ci.:is. Aaí, el artículo 228 del Código de 84, indica: "El -

adulterio de la mujer es siempre causa de divorcio; el del mar' do lo-

es solamente cuando con él concurren las siguientes circunstancias: 

I.- Que el adulterio haya sido cometido en la casa comúnr 

II.- Que haya habido concubinato entre los adúlteros, den -

tro o fuera de la casa conyugal; 

III.- Que haya habido escándalo o insulto público hecho por 

el marido o la mujer legítima. 
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IV.- Que la adúltera haya maltratado de palabra o de obra,

º que por su causa se haya maltratado de alguno de esos modos a la -

mujer legítima. 

"Tal desigualdad s6lo se basa en la consideraci6n de que la 

mujer con su falta causa mayores males a la familia" (l). Más ade 

lante veremos cuáles han sido los argumentos con objeto de dar fin a

dicho problema y así, al hacer el estudio del articulo 267 del Código 

Civil vigente, veremos que ya otorga el mismo derecho a los dos espo--

sos. 

Respecto a la causal sefialada en la fracción segunda, no se

hizo sino legalizar una separaci6n que de hecho la más de las veces se 

verificaba entre los consortes, después de un acontecimiento de tan -

graves consecuencias para la familia. 

La corrupción de la esposa por el marido constituye también 

un delito penado por la ley y siempre existirá como tal ya que va - -

contra la integridad moral de la persona que en este caso sería la -

esposa. 

Refiriéndonos ahora a la incitación, la violencia ejercida

por un cónyuge al otro para la comisión de delito, es evidente que ag 

te·una conducta de esta naturaleza, la convivencia conyugal se hará -

insoportable, además que incumple uno de los principales deberes de -

(i),• COUTO Rlcll!'do,· Der<!clt<> Ovil Mexicllllo, Tomo I, Edlt, "La Vasconia" 1919, México, pág. 310. 
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los esposos, ya que al inducir uno de ellos al otro a la comisi611 de

un delito, se pone en grave peligro la educación de los hijos menores. 

Corresponde hacer el comentario del <1bandono del domicilio

conyugal efectuado por cualquiera de los cónyuge::! como causa dt! divo.r 

cio por constituir una grave infracción de una de las principales con. 

diciones del contrato matrimonial. 

Mas no debe confundirse el abandono con la ausencia, pues -

mientras aquél implica intención o menosprecio o falta de afecto, és

ta significa sólo alejamiento o separación. 

El Código de 1884 regula esta causal del modo siguiente: 

el abandono :icl é\omicil io C"Onyugal sin justa C'ausa es motivo de divor

cio, cualquiera que sea el tiempo de su duración y que lo es también

aún cuando sea por justa causa, si siendo ésta bastante para pedir el 

divorcio, se prolonga por más de un año el abandono, sin que el cónyu

ge que lo cometió, pida su separación. 

Se deduce también que si el abandono ha sido cometido por -

justa causa, podrá igualmente convertirse en causa de divorcio, si se 

prolonga por más de un afio, siendo la causa que lo motivó bastante p~ 

ra pedir el divorcio, ¿Qué debe entenderse por justa causa? Podrá -

considerarse como tal la conducta que pueda cometer cualquiera de - -

ellos, pero de tal gravedad que en virtud de la misma pueda solicitaE, 
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se la separación. 

Refiriéndonos a la causal seHalada por la fracción VII, nos 

comenta Agustín Verdugo: "También la ley de 23 de junio de 1859 consi 

deró como causa. de separación el mal trato que uno de los cónyuges 

contra el otro, pero sólo si consistía en una excesiva crueldad. El -

Código del Distrito Federal de 1870 sólo reprodujo este pensamiento:

siendo el Código de 1884 el único que interpretando ampliamente esta

causa de divorcio, no sólo en el sentido de las rnoáernas legislacio -

nes, ~onsidera con tal carácter además de la sevicia las injurias gr~ 

ves de palabra o de obra". (2) 

Tratándose de la acusación calumniosa de un cónyuge contra

el otro, el mismo autor expresa: La simple enunciación de este hecho 

basta para co1aprender qu'<:! constituye 1Jn;;. injuril'l gravjsima de piu:te ~ 

del cónyuge acusador contra el acusado. 

~rñ~ iroporta, para que esta intención malévola se revele, -

que sólo se trate de acusación de hechos ajenos al acusador o que no

puedan sor calificados de graves. 

Continuando con el estudio de las causales en el orden ya -

establecido, y en relación a la negativa de alimentos diremos que de~ 

de el antiguo derecho español se consideraba: "la denegación del mé ·• 

¡2¡ •• VERDUGO, Agustín.- vr. Cit. pp, 101y102 r 116, 
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dico o de medicinas en la enfermedad y del alimento en todos los 

tiempos", como causa necesaria de separación entre los consortes. 

El legislador de 1870 refiriéndose a los artículos 200 y 

202 decia: "el marido de una mujer rica verá que tiene obligación de 

trabajar, y que la sola pobreza no le autoriza para vivir a expensas

de su consorte. Esta misma interpretación cabe hacerla en relación -

al inciso 9o. Artículo 227 del Código de 1884. El marido no puede -

justificar esta negativa, fundado en la falta de necesidad de su espg_ 

sa. 

Refiriéndonos a la enfermedad de alguno de los cónyuges pa

ra considerarla como causal: el Código sedala como requisitos india -

pensables, que haya adquirido con anterioridad a la celebración del -

matrimonio y que haya sido ocultada por el otro cónyuge y según Rica.,;: 

do Couto, "No es propiamente la enfermedad, la que da lugar al divor

cio: sino la perversidad por parte de uno de los esposos en ocultarla 

a aquél con que va a unir su destino". (J) 

Pero entrando en mayores consideraciones respecto al mismo

problema, diremos que tanto la enfermedad como la intención en ocul-

tarla son elementos determinantes de la causal de divorcio, según se

desprende de la fracción II del artículo 227 que dispone: "Una enfeE_ 

medad crónica o incurable que sea además contagiosa o hereditaria". -

(3).- OOUTO Ricardo.- Op. cit. plg. 433. 
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Corresponde ahora hacer un breve comentario respecto de los vicios in 

corregibles del juego y de la embriaguez. "Ella, dice Elizondo, si -

es continua justifica el divorcio, pudiendo decirse que es la raíz -

de todos los vicios, porque a la verdad el ebrio es propenso a la -

lascivia, el adulterio, a la corrupció11 de costumbres, a las contien

das incesantes en las familias, a los homicidios y otros males, qufl •· 

lloran perpetuamente las mujeres y los hijos, viendo que la ebriec1ad· 

fue origen de la ruina de sus casas". 

El Código de 1884 ha sido el único hasta la fecha que ha -

reglamentado como disolvente del matnmonio, la infracción de las ca

pitulaciones matrimoniales. En relación a esta causal, el jurista m~ 

xicano Agustín Verdugo sostiene: "El matrimonio es ciertamente una -

sociedad que comprende entre otros deberes, el de contribuir con el -

trabajo y el ahorro al aumento del haber de la familia, para que sir

va al bienestar de los cón~/Uges y a la educadó11 'j f!Strt.blecimiento d¿, 

los hijos. Tal obligación, se incumple pues, cuando alguno de los 

consortes olvidando o despreciando lo que debe hacer como esposo y CQ. 

mo padre, se abstiene del trabajo, o no administra honradamente los -

bienes o los dilapida en vicios y prodigalidades. ¿Pero ésto podrá -

ser causa de divorcio o de separación de los cónyuges? No debe haber 

allí causa de divorcio o separación personal; pero a la vez creemos -

que tales hechos deberían motivar una simple separación de bienes". 
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En cuanto al divorcio por mutuo consentimiento, solamente -

se podía solicitar después de dos a~os de la celebración del matrimo -

nio¡ una vez presentada la solicitud de separación y el convenio; el 

juez citaba a las partes a unas juntas, a fin de lograr se reconcilia

ran y en caso de no lograr tal objetivo, se decretaba la separación -

mandando reducir a escritura pública el convenio aprobado en la prime

ra junta: además este Código requería que en dicho convenio se fijase

el término de duración de la separación. 

Una vez dictada la sentencia de divorcio, los efectos eran -

los sigi11entes:: en relación a las personas de los consortes, respecto

de los hijos y en relación a los bienes de la sociedad conyugal. 

Nuestro código civil actual no enumera en su fracción VII del 

art. 267, que además de que la enfermedad sea crónica e incurable, és

ta ha.ya sido ocultad¡¡ o adquirida antes del matrimonio, como lo regla

mentó este código. 

C).- LEY DE RELACIONES FAMILIAIIBS. 

Dicha ley fue expedida en J 917 pur Don 'V'.:nuestiano carran:la, 

y ya marca algunas diferencias en relación con los códigos que le pre

cedieron; pues rompe definitivamente con el dogma de la indisolubili -

dad del matrimonio. 

Iniciando el estudio referente al divorcio su contenido es

el siguiente. En el artículo 75 se expresa: "El divorcio disuelve el 

vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer -

otro". 
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Las personas interesadas en divorciarse, debían fundamentar 

su demanda en cualquiera de las siguientes causas: 

I.- El adulterio de uno de los cónyuges; 

:tI .- El hecho d!:l que la mujer dé a luz durante el matrimo -

nio, un hijo concebido antes de celebrarse el contrato, y que judi -

cialmente sea declarado ilegítimo. 

III.- La perversión moral de algunos de los cónyuges demos

trada por a~tos del marido para prostituir a la mujer, no sólo cuando 

lo haya he~ho dire~tamente, sino también cuancb haya recibido cual -

qiliera remuneración con el objeLo expreso de que otro tenga relacio -

nes ilícitas con ella; por la incitación a la violencia de uno de los 

cónyuges al otro para cometer algún delito, aunque no s~a de incon-

tinencia carnal, por el connato de cualquiera de ellos para corromper 

a los hijos o la simple tolerancia en su corrupc.:ión, o por algún otro 

motivo inmoral tan grave como los anteriores. 

IV.- Ser cualquiera de los cónyuges incapaz para llenar los 

fines del matrimonio, o sufrir sífilis, tuberculosis, enajenación m~Q 

tal incurable, o cualquiera otra enfermedad crónica incurable, que -

sea además, contagiosa o hereditaria. 

v.- El abandono injustificado del domicilio conyugal por -

cualquiera de los consortes, durante seis meses consecutivosi 
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VI.- La ausencia del marido por más de un afio, con abando

no ñe las obligaciones inherentes al matrimonio; 

VII.- La sevicia, las amenazas v injurias graves o los rna -

loo tratamientos de un cónyuge para el otro, siempre que éstos y -

aquéllos sean de tal naturaleza que hagan irnposlble la vida común¡ 

VIII.- La acusación calunu1i0sa hecha por un cónyuge contra

el otro, por delito que merezca pena mayor de dos lfios de prisión: 

IX.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito por el 

cual tenga que sufrir una pena de prisión o destierro mayor de dos 

afiosr 

X.- El vicio incorregible de la embriaguez; 

XI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del

otro, un acto que sería punible en cualquiera otra circunstnnc ·.a o -

tratándose de persona distinta de dicho consorte, siempre que tal a.e

tc tenga señalado en la ley una pena que no baje de un año de prisión: 

XII.- El mutuo consentimiento. 

En relación al adulterio, ésta ley no cambia en nada los 

elementos que para integrar la causal de divorcio son exigidos por 

los Ordenamientos de 70 y 84, y así el artículo 77 dispone: "El adu.! 

terio de la mujer es siempre causa de divorcio; el del marido lo es--
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solamente cuando con él com::urre alguna de las circunstancias siguien 

tes: 

I.- Que el adulterio haya sido cometido en la casa común; 

II.- Que haya habido concubinato entre los adúlteros, den-

tro o fuera de la casa conyugal: 

III.- Que haya habido escándalo o i11sulto público hecho por 

el marido a la mujer legitima. 

IV.- Que la adúltera hayc maltratado de palabra o de obra,

º que por su causa se haya maltratado de alguno de esos modos a la ro.Y_ 

jer legitima. 

En cuanto al di uorcio por niutuo consentimianto, los pasos -

a seguir eran: únicdmentµ, podía solicitarse pasado un al'lo desde la 

celebración del matrimonio: Re iniciaba con la presentación de la so

licitud, que le acompañaba un convenio relativo a fijar la situación

de los hijos y la liquidación de los bienes. Como medida jurídica -

tendiente a evitar errores por una fácil o rápida solución al proble

ma, el juez citaba a una primera junta en la que pretendía establecer 

la armonía entre los consortes, de no lograrlo se hacían dos nuevas -

juntas, si tampoco se alcanzaba el objetivo, se aprobaba el convenio, 

dándole vista al Ministerio Público, acto seguido el juez decretaba-

el divorcio. 
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De suerte que siendo reglamentado jurídicamente el princi -

pio de disolubilidad del matrimonio.; una vez ejecutoriada la senten-

cia del divorcio, las consecuencias eran las siguientes: 

la.- Cada esposo queda en libertad de celebrar segundas nuE 

cías, con las siguientes restricciones' si el divorcio tuvo por causa 

el adulterio, el esposo adúltero no podrá volver a casarse antes de -

dos año& a ~artir ce la fecha en que se dictó sentencia: y otra rela

tiva sólo a la mujer, por la que le está prohibido cE:lebrar un segun

do matrimonio antes de trescientos días contados desde la fecha en -

que se interrumpió la cohabitaci6n. (Art. 140). 

2a.- Los esposos divorciados no quedan obligados a los deb~ 

r~~ de fidelidad, socorro y asister.cia que les impone el matrimonio. 

Sin embargo, por lo qu~ respecta a estos dos últimos deberes, el ñr -

tículo 101 establece que la mujer que no haya dado causa al di ,·orcio 

tiene derecho a alimentos mientras no contraiga nuevas nupcias y vi-

va honestamente, y que el marido inocente tendrá el mismo derecho 

a alimentos mientras no contraiga nuevas nupcias y viva honestamente, 

y que el marido inocente tendrá el mismo derecho cuando carezca de -~ 

bienes propios y esté imposibilitado para trabajar. 
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3a.- La comunidad de bienes, en los casos en que exista 

queda rota entre los esposos; pvr lo mjsmo, deberá procederse a la 

separación de los patrimonios entregando a cada consorte los que les

correspondan según lo prescribe el artículo 100. 

4<i.- Q1.1ec'la extinguido entre J.os esposos el derecho de suce·· 

derse que la ley les confiere a los casos de sucesiones "ah-intesta--

to". 

D).- CODIC-0 CIVIL DE 1928 

Para hacer el estudio de las causales en nuestra legisla 

ción, es conveniente ver cuáles son los principios que las rigen y 

con objeto de hacer un estudio mejor sistematizado, habreinos de se 

guir alguna clasificación de las causales. 

Dos principios capitales les sirven de apoyo: lo. no hay

otras causas de divorcio qt¡e las taxativamente enumeraáas por el le-

gislador; 2o. las causas de divorciv i;on de -=strkta interpretación. 

Tratando lo referente a la clasificación de las causales de 

divorcio encontraremos que: 

Los esposos están obligados a ir al matrimonio en condicio

nes de buena salud física y mental y mantenerse en esas condiciones -
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ya que uno de los fines fundamentales del vínculo conyugal es la pe_;: 

petuación de la especie mediante la procreación de los hijos. Por -

lo tanto al no cumplir con la obligación anteriormente expuesta alg}! 

no de los cónyuges surgen las siguientes ca mi as de divorcio: padecer 

uno de los cónyuges, sífilis, tuberculósis, o cualquiera otra enfer-

medad crónica o incurable, la embriaguez habitual y, el uso indebido

y persistente ile drogas enervantes. 

El s0gundo deber que se deriva del matrimonio es la obliga

ción mutua de los cónyuges de ?lJardarse fidelidad. La violación a e~ 

te deber, engendra las causas de divorcio por adulterio de uno de los 

cónyuges, y la fundada en el hecho ce que la mujer dé a luz durante -

el matrimonio un hijo concebido antes de celebrarse el contrato, y -

que j udicialmenle sea de-: :!.arai:fo ileg.i timo. 

Fl il~~er de los cónyuges de vivir juntos bajo el mismo te -

cho. La v3.ol3ción "- este deber, engendra las causas de füvorcio con

tenidas en las fracciones VII!, !X y X del art. 267 del Código Civil 

del Distrito F2deral. 

La violación al cumplimiento de la obligación alimentaria, 

engendra la causal prevista en la fracclón XII. 

Obligación de los cónyuges de guardarse mutuo respeto. su

incumplimiento da lugar al divorcio fundado en las fracciones XI y --
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XIII del Artículo 267. 

Por último y como causas fundadas en la conducta inmoral -

de uno de los esposos, tenemos: l) la propuesta del marido para la-

prostitución de su mujer, por actos diversos directos o indirectos -

t.endientes a tal fin; 2) la incitación a l.'.'! violencia de un cónyuge

para con el otro, para cometer algún delito aunque no sea de inconti

nencia carnal; 3) los actos inmorales ejec1.1tados por et marido o por 

la mujer a fin de corromper a los hijos o la mera tolerancia en su -

corrupción; 4) el hecho de haber cometido ur.o de los cónyuges un d~ 

lito no político pero sí infamante, por el cual tenga que sufrir una 

pena mayor de dos años de prisión; 5) el hábito de juego, cuando 

amenaza causar la ruina de la familia, o sea un motivo constante de-

desavenencias conyugales; 6) por último, el cometP.r un cónyuge contra 

la persona o bienes del otro un acto quesería punible si se tratara -

de persona extr4ha, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una 

pena ouperior a 1.111 .:¡¡;..:; de: pris lón. 

Tenemos por último como causa de divorcio de tipo resoluti

vo por fundarse en la voluntad expresa de ambos cónyuges, el mutuo 

consentimiento. 



A).- DIVORCIO CONTENSIOSO 

C A P I T U L O III 

EL DIVORCIO Y SUS D!FERENTES 
MODA~IDADES 

B).- DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL 

C).- DIVORCIO ADMINISTPATIVO 



C A .P I T U L O III 

EL DIVORCIO Y SUS DIFERENTES 
MOD l\LIDADES 

El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los 

cónyuges en aptitud de contraer otro. Es pues un acto jurídico por--

virtud del cual se extingue la relación legal que se deben marido y--

mujer. Sin embargo subsisten en l't>1ae:ión con el matrimonio disuelto 

algunos derechos y obligaciones. cuya graduación puede determinarse-

según el tipú de divorcio que se haya tramit~do. 

Ahora bien, una vez puntualizado lo anterioL, ~efialaremos-

que existen diferencias en cuanto al tipo de divorcio. En efecto, -

sobre este particular, hay que distinguir dos clases: el divorcio n~ 

cesario y el divorcio voluntario. 

De estas dos clases de divorcio cabe distinguir que la se--

gunda o sea la referida al divorcio voluntario, puede subdividirse -
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en divorcio judicial y div?rcio administrativo. Tratemos pues en es

te apartado, los diferentes procedimientos de divorcio y los efectos

de cada uno. 

A).- DIVORCIO CONTENSIOSO 

Con arreglo a la naturaleza or.dinar.io que el juicio tiene,

el procedimiento se inicia con demanda fundada en cualquiera d~ las -

causales que para el efecto establece el Art. 267 del Código Civil.--

Es pertinente a~lar.ar que aunque tal dispositivo establece en -

forma aparentemente taxativa, las causales, existe otra no mencionada 

por tal precepto, y que aparece después. Tal es el caso del derocho·

que tiene quien fue demandado y probó su inocencia. Se emplaza la d~

manda con documento base que es el acta de matrimonio y las de nací -

miento relativas a los hijos si los hubo. Recibiéndose dentro del 

término legal de nueve días, la contestación y mandándose abrir el 

juicio a prt~eb:i, señalánáose para las que necesiten desahogarse con •· 

la frecuP.ncia de las partes, una fecha deterrnir.3da para la celebra -

ción de la audencia. En el caso de la esposa que depend~ ~con6mica -

:nente de los ingresos del rnat·ido, el prime¡· efecto de la preseuta - -

ci6n de la· demanda, sí no percibe ayuda económica, es la de disponer

en el acuerdo relativo la autoridad judicial las medidas de asegura -

miento de los ingresos correspondientes a los acreedores alimentarios 

ya sea girando orden de retenció:1 de salarios en la proporción est.i--
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mada en el lugar en donde el esposo trabaje, o bien ordenando el - -

otorgamiento de una caución. Como cualquier otro juicio ordinario, -

el divorcio estará sujeto en su procedimiento judicial a todas las 

formalidades, aunque es frecuente encontrar en este juicio que por su 

naturaleza fundada en un matrimonio en el que hubo relaciones de afeE 

to, alguno ~e los cónyuges el demandado en ocanionEs opte por confe -

sar la demanda expresamente al contestarla por considerar que no hay

caso en permanecer aferrado a un matrimonio eu el que sn cónyuge le -

ha demostrado no desear nunca más, tener relaciones afectivas. Ello

no obstante, las más de las veces, especialmente siendo la mujer la -

demandada, ésta prticularmente por los hijos si los hay persiste en -

querer salvar su matrimonio, tratando de probar la inexistencia de la 

causal, no contrademandando si ella a su vez tiene algunas causas y -

finalmente si al dictar sentencia el juez, la de~lara inocente por -

haber probado sus excepciones, no hac~ uso de la facultad que el pr.o

pio Código le otorga para demandar. 

como quiera, el juicio tramitado ante un juez Familiar si -

es en la Ciudad de México, y ante un juez de lra. Instancia del Ramo

Civil en la provincia, está sujeto a cuestiones de incompetencia, re

cusaci6n, etc. y finalmente la decisión pronunciada, puede ser modifi 

cada parcialmente, o íntegramente por el Tribunal Superior en Recurso 

de Apelación y en su caso, por la Suprema Corte de Justicia seguido -

el Juicio de Amparo directo contra supuestas violaciones sustanciales 
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en cuanto al derecho de fondo o bien en cuanto al procedimiento. 

Como consecuencia del juicio ordinario de divorcio necesa -

río es de comprenderse que los efectos de este divorcio son muy vari-ª 

• bles en cuanto a los hijos, según la causal invocada, la mayor o me--

nor culpabilidad y las cjrcunstancias del caso específico, pero desde 

luego difieren en mucho d~ los efectos del mismo en relación con el -

divorcio volur,tario en don¿¡e las condiciones están pactadas con ante-

lación a la pre"~mtación de la demanda. 

Hay que dec:ir que la Ley Mexicana no quiere hacer del divox 

c~o una fórmula fácil para la resolución de las desaveniencias conyu-

gales. Este mismo criterio ya ha sido defendido en muchas ocasiones-

a través de la jurisprudencia: "Que esas leyes de divorcio fácil - -· 

eran antic·:a.i:ti tucicn¡¡leu, por vi0:i..ar no:cn1almente la garantía de au -

diencia en vista del defectuoso emplazamiento que se hacían del cényJ.! 

ge demandado quien frecuentemente por no tener su domicilio en ~l lu-

gar del juicio ignoraba la existencia del procedimiento seguido en su 

contra" (l) 

El Código Civil vigente regµla el divorcio necesario que --

puede ser de dos tipos: divorcio sanción que se decretará a favor del 

cónyuge inocente con la salvedad de habe1 probado plenamente su cau--

sal y el divorcio remedio que no es sino una medida pol.ítica y que se 

(!),• Tesis definldas nl'.uncl'O$ 378 y 379 de la Compilación de )U:'lspruclencia tic la Suprema Corte, 
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otorgará en casos realmente graves y a fin de evitar en la especie 

humana sere~ con ciertas anomalías y proteger al cónyuge sano y a los 

hijos de ciertas enfermedades crónicas o incurables, que sean además

contagiosas o hereditarias. 

Queremos exponer que el divorcio sólo puede ser demandado -

por el cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 6 meses -

siguientes al día .:n que hayan lleg.::.do a su noticia los hechos en que 

se funde la nemanda. 

El problema de la patria potestad es analizado con toda la

importancia que merece, por el jurisconsulto mexicano Rojina Villagas 

"Todos los Códigos Civiles que admiten el divorcio vincular, reglamen 

tan la pérdida de la patria potestad para ~l cónyuge culpable recono

ciendo exclusivamente tal derecho al padre inocente en forma temporal

º definitiva según la gravedad de su conducta y en caso de que el di

vorcio se decrete por enfermedad que presente las características se

i'iali>das por la ley; Re concede custodia de los hijos al cónyuge sano, 

y simpll'!mente restringen el conjunto üe derechos que otorga la pat:ria 

potestad al cónyuge enfermo, sólo para evitar que pudiera contagiar a 

sus hijos a través de la convivencia, del trato continuo y de la posi 

bilidad de intervenir en su educación: pero como la patria potestad -

no es sólo una suma de derechcs, sino también d~ obligaciones y res-

ponsabilidades, se mantienen estas para el cónyuge enfermo, especial-
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mente dentro de su posibilidad de suministrar alimentos a sus hijos;

de representarlos jurídicamente en todos aquellos actos en que se re

quiera la intervención del padre, o en su caso de la madre, así cuan

do se trate de lo que constituye el fenómeno de asistencia, que no Ífil 

plica una representación, sino simplemente una autorización del acto

jurídico que lleve a cabo el menor de eda<'t". (2) 

Efectos del Divorci~ ContensicEo 

En relación a los cónyuges y debido a la fuerza <lesvincula

toria del mismo a que ya aludimos, e1 divorcio deja a los cónyuges en 

aptitud de contraer nuevo matrimonio, pudiendo hacerlo el cónyuge que 

dió causa al divorcio después de dos años, pero el cónyuge inocente -

podrá volver a contraer matrimonio inmediatame.nte. 

Otros efect.:is =ri relación a los cónyuges, son q1le la mujer

inocente tenga derecho a alimentos mientras no contraiga nucv:3 nup -

cías y siempre que viva honestamente; el marido inocente sólo tendrá

ese derecho cuando esté imposibilitado para trabajar y carezca de bi~ 

nes propios con que subsistir. 

Indemnización y reparación mor.al, cuando se trata de divor

cio nuestro código no establece la reparación del daño moral sin em-

bargo el artículo 288 nos dice que el cónyuge. culpable responde de --

(2),• ROJ!NA VILLEGAS, Rafael.· Op, Cit. pflg, 413, 
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los dafios y perjuicios causados como autor de un hecho ilícito, así-

mismo el artículo 1916 del mismo ordenamiento se señala la repara -

ción del daño moral, diciéndonos: independientemente de los daños y

perjuicios el juez puede acordar a favor de la víctima de un hecho 

ilícjto una indemnización equitativa, a título de reparación moral 

que pagará el responsable dt:!l hecho. 

'rambién una vez di:icretado el di,torcio debe hacerse la liquA 

dación, comQ la división de bienes, que se tengan en coffiÚn si se ca-

saron bajo el régimen de sociedad conyugal, 

No olvidemos por ningún momento que para garantía de los hJ,, 

jos existe el Art. 317 del Código Civil que establece: El asegura -

miento podrá consistir en hipoteca, fianza o depósito de cantidad ba.§. 

tante a cubrir 103 alimentos. 

Para concluir_ con este tipo de divorcio, es conveniente - -

aclarar que en multitud de casos el divorcio necesario resulta una -

ficción cuando existe un acuerdo previo entre los cónyuges y preten -

den obviar los trámites relativos al divorcio voluntario. En efecto, 

puestos de acuerdo los esposos, uno de los dos, demanda del otro el -

divorcio necesario con fundamento en alguna de las causales previstas 

en el Código Civil, frecuentemente el abandono de hogar sin causa ju~ 

tificada por más de seis meses. De este modo, al contestar el deman 

dado, confiesa expresamente su culpabilidad. Aún más, el demandado -
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se notifica en el propio juzgado sin esperar a que lo haga el Actuario. 

Así, previa confesión judicial, el juez familiar, se encuentra en la -

necesidad de dictar sentencia de divorcio, condenando al culpable a la 

pérdida de la patria potestad, a no poder contraer nuevas nupcias par

dos aftas, etc. En este tipo de divorcio al allanarse el cónyuge dema!!. 

dado a la demanda la .::la!:!ificación del mismo debería ser como iuicio -

voluntario y no necesario. 

B) .- DI\70RCI0 VOLIJJ\ITARIO JllDICIAL. 

El Artículo 271 que a la letra dice' "Los cónyuges que se -·

encuentren en el caso del párrafo Último del artículo anterior están -

obligados a presentar al juzgado un convenio en que se fijen los si 

guientes puntos. 1.- Designación de persona a quien sean contiados 

los hijos del matrimonio, tanto durante el procedimiento como después 

de ejecutoriado el divorcio, 2. - El modo de subvenir a las necesida--

des de los hijos, tanto dl.l.cante el procedi.miento c.orro rlRc;p•oés de eje ·· 

cutoriado el divorcio. 3.- La casa que servirá de habitacil>n a La mu

jer durante el procedimiento. 4.- La canttidad que a título de ali -

roentos un cónyuge deba pagar a otro durante el procedimiento, la forma 

en que debe dar el pago y la garantía aue debe dar para asegurarlo. --

5.- La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal duran

te el procedimiento y al liquidar dicha sociedad después de ejecuto -

riado el divorcio así corno la designación de liquidadores. Para tal -

efecto, la solicitud deberá acompañarse de un inventario y avalúo de

todos los bienes muebles o inmuebles de la sociedad. 
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Procedimiento de Divorcio Voluntario Judicial 

Presentada la solicitud, el juez cita a los cónyuges y al -

Ministerio Publico a una junta que se efectuará después de los ocho -

días y antes de los quince días de presentada la solicitud y en l.a -

que exhortará que se reconcilien. En caso de no lograr su objetivo,

aprueba provisioná.lmente al convenio presentado oyendo al Agente del

Ministerio Público, y dictará medidas provisionales de manutención de 

los .hijos mientras se decreta el divorcio. En caso de persistir los

cónyuges en su propósito, al tribunal citará a una segunda junta que

se efectuará después de los ocho y antes de los quince días de solici 

tada: y en ella los volverá a exhortar a reconciliarse, de no lograr

se ésta y si en el convenio quedan perfectamente garantizados los de

rechos de los hijos menores o incapacitados, el juez, previo parecer-

del Ministerio Público, declarará uüiuelto el matrimonio. En caso -

de que el Minist~r~o P~blicc se oponga a la ap~:ha~jón ael convenio-

hecho pcr el Tribunal por consiaerarlo violatorio de los derechos de

los hijos, o porque no se garantizan debidament~, propondrá modifi -

carlos según estime procedentes y el tribunal lo hará saber a los eón 

yuges para que dentro de tres días manifiesten si acepten las modifi

caciones. En caso de no aceptarlas el Tribunal resolverá en la sen 

tencia lo que procede con arreglo a la ley, cuidando de que en todo -

caso queden debidamente garantizados los derechos de los hijos. 
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Con el procedimiento anteriormente seftalado, se pretende -

hacer menos fácil este tipo de divorcio, y aún cuando sean requisitos

fácilmente superables, de cualquier forma, ésta se ha hecho con el n2 

ble fin da p~oteger a los hijos. 

Efectos del Divorcio Voluntario Judicial con respecto a los Cónyuges. 

El artículo 273 no habla del marido como obligado a dar -

alimentos a la esposa durante el procedimiePto de divorcio, pues la -

fracción IV, sólo habla de cónyuge acreedor y cónyuge deudor sin pre

cü1ar quien puede ser acreedor y quien deudor. Esta fracción precep -

túa lo siguiente.: "La cantidad que a título de alimentos un cónyuge -

deba pagar al otro durante el procedimiento, la forma d'9 hacer el pago, 

y la garantía que debe darse para hacerlo". Pero surge la interrogan-

te de si, una vez ejecutoriado el divorcio, un cónyuge podrá exigir --

alimentos al otro. Tratándose del divorcio voluntario, ninguno de los 

cóny':.lges una vez pronunclad~ la santencia Je divor:::io, tiene tlerecho -

a exigir alimentos al otro. Sólo en el divorcio necesario, el c6nyuge 

culpable está obligado a dar al.i.mentos al inocente, µ;:ro es potestati

vo y, por consiguiente lícito, que en el convenio de divorcio vol':.lnta

rio se pacten alimentos ñe un cónyuge para el otro, pero no es un re

quisito del convenio de divorcio. Por su parte el artículo 288 esta

blece: "En divorcio por mutuo consentimiento, salvo pacto contrario,

los cónyuges no tienen derecho a pensión alimenticia ni a la indem11i-
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zación que concede este artículo". 

C).- DIVORCIO ADMINISTRATIVO 

E~ta clase de divorcio es nueva en nuestra legislación y c~ 

rece de antecedentes d~ntrc d& la historia d~l Derecho Mexicano. 

Su enunciación por el artículo 272 del Código Civil vigente 

se halla respaldada p~r la exposición de motivos del mismo código, ba

jo la argumentación siguiente. "El divorcio en este caso solo perju-

dica directamente a los cónyuges, que obran con pleno conocimiento de

lo que hacen, y no es necesario para decretarlo que se llenen todas --

las fo11l\alidades de un juicio. Es cierto que hay interé6 social en-

que los matrimonios no se disuelvan fácilmente; pero tambl~n está int_g 

reRada la sociedad en que los hogares no sean focos constantes de dis

gustos y en que, cuando no e3tcÚl en juego los sagrados intereses de -

los hijos o terceros no se dificulten innecesariamente la disolución-; 

de los matrimonios, cuando los cónyuges manifiestan su decidida volun

tad de no permanecer unidos". (l) 

El artículo 272 de nuestro actual Código expone los pasos

ª seguir por el divorcio administrativo: cuando ambos consortes con -

vengan en divorciarse y sean mayores de edad, no tengan hijos y de CQ 
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mún acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régl 

men se casaron, se presentarán personalmente ante al Oficial del Re-

gistro Civil del lugar de su domicilio, comprobarán con las copias cer 

tificadas respectiv~s que son casados y mayores de edad y manifestarán 

de una manera terminante y explícita su voluntad de divorciarse. 

El Juez previa identificación de los consortes, levantará

un acta en la que harl constar la solicitud del divorcio y citará a 

los cónyuges para que se presanten a ratificarla a los quince días. 

Si los consortes hacen la ratificaci6n, el Juez los declarará divorci.e_ 

dos, levantando el acta respectiva y,haciendo la anotaci6n correspon-

diente en la del matrimonio anterior. Cono se logra apreciar, la tra

mitaci6n de esta clase de divorcio es bastante sencilla y atractiva.

Resulta más cansado el trámite para la celi:ibración del matrimon.io que

para su wisma res0lu~i6n. 

F.l ~ivorcio así ohtenido no surtirá efectos legales si se-

comprueba que los cónyuges tienen hijos, son menores de edad o no han 

liquidado la sociedad cnnyugal, y entonces aquellos sufriran las pe -

nas que establezca el Código da la materia. 

No debemos dejar de mencionar que el divorcio por mutuo -

consentimiento no puede ser pedido sino pasado un afio de la celebra -

ción dP.l matrimonio, también no estaría de más hacer la aclaración de 
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que es necesario que transcurran 300 días o q11e de a luz un hijo an

tes, para que la cónyuge que se divorcie pueda volverse a casar. 

En multitud de casos en el divorcio administrativo, los cÓ.!! 

yuges mienten respecto de no tener hijos por obviar tiempo lo cual --

afecta posteriormente a éstos. Lo anterior me hace pensar en el in-

conv~niente de qu~ exista este tipo de divorcio. 



C A P I T U L O IV 

NUESTFO CODIGO CIVIL Y ALGUNAS REFORMAS 

QUE SE ESTIMAN PERTINENTES 



CAPITULO 

NUESTRO CODIGO CIVII, Y A tGUNAS 
P.EFOliMAS QUE SE ESTIMAN PERTI
NENTES 

IV 

Existen dos especies de divorcio: el vincular también califi 

cado de pleno, que supone la disolución del vínculo matrimonial y oe--

ja a los cónyuges en Hbertad de contraer otro. Y el de separación de 

cuerpos, calificado a.e menos P!~ 

!'\.). - El divorcio por separación de cuerpos "es el sistema en 

el cual el vínculo matrimonial perdura y quedan subsistentes las oblig_! 

gaciones de fidelidad, ministración de alimentos e imposibilidad de nu~ 

vas nupcias; sus efectos son la separación material de los cón~ges 

quienes y~ no estarán obligados a vivir juntos y por lo consiguiente a-

hacer vida marital". (l) 

(!).- COUN y CAf>lTANT, "Curso Elemental de DoroclJO Cil'il" Ed. Reud, Maúríd, 1952 Tomo l. plg. 437. 
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Este tipo de divorcio fue el único que regularon los códigos 

civiles de 1870 y 1884. 

Nuestro código Civil vigente autoriza este tipo de divorcio

en su aI't.(culo 277, pues dispone: "qu.e el cónyuge que r,o quiera fa~dir

el divorcio vincular fundado en las causas fijadas en las fracciones -

VI y VII del artículo 267, podrá eollcitar que se sus~~nda su obliga -

ción de cohabitar con el otro cónyuge, y el Juez con conocimiento de-

causa, podrá dec=etar esa suspensión y quedar subsistentes las demás-

obligaciones creadas por el matrimonio". El Código actual sólo reco

noce este tipo de divorcio excepcionalmente. 

Algunos autores aseguran que realmente la llamada separación 

de cuerpos no es un verdadero divorcio, pues mediante ella se crea si!!!. 

plemente una situación que ;:;i bien supone un relaj;;1miento del vínculo

matrimonial, no lo destruye, por lo que todas las obli~~ciones deriva

das del estado de matrimonio subsisten, con exclusión de la vida en c2 

mún. 

Colín y Capitant establecen tarr~ién una distición entre di -

vorcio verdadero y la separación de cuerpos. Dicen que "El divorcio 

significa la disolución del matrimonio en vioa de los esposos a cons~ 

cuencia de una decisión judicial, dictada a petición de uno de ellos o 

de uno y otro, por las causas establecidas en la lay, y la separación-
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de cuerpos es el estado de los esposos que han sido dispensados de v! 

vir juntos por una decisión judidal 11
• 

(2) 

B.- El divorcio vincular es el más importante por su tras-

cendencia jurídica. Este sistema ha sido combatido tenazmente aún --

antes de su incorporación al derecho ci·Jil contemporáneo. 

No ob1:1ta11te, ne es una institución de lus tiempos modernos, 

pues fue conocida desde las ~~vilizaci~4es más remotas. Actualmente-

es una institución universal, que ha sido reconoulua para remediar --

los matrimonios realmente frustrado~. 

Se dice que el divorcio es un cáncer social, pero no lo es-

en sí, sino las causas que lo originan¡ lo son esos procesos patcló--

gicos del organismo familiar que es necesario extirpar para que cese-

el estado de perturbación, no sólo de la familia sino de la sociedad• 

en general. Eslas causas, delictivas unas, por infidelidades otras,-

11icios incurabied u ~crua ca~~as gc&ves, son l~s que rompen la solid~ 

ridad del vínc1llo mat:-:irnonial y predispo11en, ac.pat:an como ttn gt·cln - ~ 

abismo a dos seres que alguna vez desearon como su mayor anhelo la v!_ 

da marital. Dichas causas son las células cancerosas que es preciso-

extirpar. 

Dice Cimbali que el divorcio es la única solución para evi-

tar que subsista el matrimonio cuando en realidad ya no existe por --

.(2),• ldem, pig, 439. 
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faltarle las condiciones propias de vida, "es la ley de alta rnorali-

dad, destinada a contener a los cónyuges en la estricta observancia-

de los deberes conyugales y a constituir la más rígida sanción en el 

caso que sean sustancialmente violados dichos deberes, y dirige pri~ 

cipalrnente sus dardos contra el autor de la violación" si tiene el -

divorcio un oficio moralizador debe éste considerarse como un mal n! 

c~sario. 
(3) 

El divorcio vincular ha sido objeto de fuertes controver -

siaa y se ha discutido su existencia desde varios puntos de vista: -

moral, religioso, jurídico, etc., y hasta la fecha aunque dicha inst!, 

tución está bastante arraigada, se han creado dos corrientes: una -

que repudia el nivorcio y la otra que lo acepta. 

Para la primera corriente el divorcio implica una solución-

contraria a los principios morales, ya que segfü:i ella fomt?nta la in--

moralidad en las relaciones familiares, y constituye un principio C.e 

disolución de la familia y origina la corrupción de los hijos. (4) 

Para rebatir la tesis anterior se han tomado en cuenta las 

finalidades mismas del matrimonio, pues éste debe constituir una co-

munidad espiritual entre los consortes y debe realizarse, en perfec-

ta armonía unldu por amor, ideas y principios para lograr sus fines-

que son la vida en común, los hijos, en una palabra, la familia. 

(3),~ CIMBAU, Enrique, "La Nueva Fnse tlel Derecho C vll" Ed. Sucs, de Rivadencyra, Madrid, 1933. 
(4),- ENNECEERUS, l<Jpp y Wol! "Tratado de Derecho Civil" Ed, Bosch, llarcelona 1941, Tomo IV. Volumen 

1 Pág, :m. 
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Al efecto valgan las palabras expresadas por Cimbali: "El-

matrimonio Órgano productor de una función eminentemente social, debe 

subsistir siempre que fisiológicamente se adapte al propio oficio; --

más no después que por vicios igualmente morbosos, se ha verificado--

en proceso patológico en el organismo familiar que reclwna se resuel-

va en sus elemento::; moleculares, para que cese el estado de perturba-

ción, no sólo de la familia, sino Lambién de la sociedad en general. 

''Esto tiene lugar cuand.:.i el dt:li to, la ::l..nfidelidaél, los vi-

cios profundos e incurables, aversión completa e invencible producto-

de causas graves y·permanentes, vienen a romper la solidaridad del --

vínculo conyugal y abren un abismo entre los esposos que hace absolu-

tamente intolerable la vida marital e irreconciliables los ánimos. --

Faltan en tal sup1,¡esto las condiciones constitutivas del matrimonio,-

y se hace imposible el cumplimiento de la función social a que está--

1.larnado. 

No puede, pues, sostenerse :La subslstencia del mat1·imo11io,-

por virtud de simple ficciór1, cudn.do ya en realidad no existe por faJ:. 
! 

tarle las condiciones propias de vida. El divorcio así concebido es-

ley de alta moralidad, destinado a contener a los cónyuges en la es--

tricta observancia de los deberes conyugales y a constituir la más r! 

gida sanción en el caso de que s~an substancialmentP. violados diri 

giendo principalmente sus dardos contra el autor de la violación" (S) 

(5),- Cl1'IBAU Enrique,- Op, Clt, pág,71. 
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Tiene razón Cimbalj pues es bastante deprimente ver un ho -

gar donde estén los padres desaveñidos ya que los hijos tienen que -

soportar a éstos en continua pelea y sujetos a malos tratos¡ la multi 

tud de relaciones adulterinas e hijos ilegítimos, es un espectáculo-

bochornoso e intolerable. 

Evitar el divorcio desde el punto C!<:. vista de la moral es -

dar cabida a la prostitución de la familia, pues, sólo origina el --

odio, la aversión y aún el delito. 

Al responder a estos postulados, la institución del divor -

cio está llamada a cumplir una idea altamente moralizadora en el seno 

de la vida moderna y evitar así la mala influencia que constituyen -

para los hijos los hogarea desavenidcs. 

Por otra parte están la1:1 opinionea religiosas sobre el di-

vorcio y no todas aceptan o re!:m1ian a esta institución pue¡¡ t.il como 

aconseja l<ojina Villegas: "El jurista debe juzgar el problema desde -

el punto de vista de todas las religiones" (G) 

Así existen religiones que admiten el divorcio y otras que 

lo condenan. El protestantismo por ejemplo, sostenido por Martín L~ 

tero considera que no es verdad que el matrimonio sea un sacramento

ni un vínculo indisoluble establecido por Dios y que sólo El pueda -

(6).- ROJINA VILIEGAS, Rafael,. Ob, Cit, pig, 427. 
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disolverlo. Es decir, acepta el divorcio. La religión Mahometana en 

su libro sagrado El Corán, admite el divorcio, que pueda realizarse -

mediante el juramento que se hac~ ante Alá. En ciertas causas de di 

vorcio, como el adulterio, se puede objetar la disolución al invocar

al mismo dios (?) 

En cambio la religión católica desecha el divorcio por con

siderarlo nocivo para la organización familiar y contrario a los prin 

cipios básicos de su Iglesia, ya qne es una ::.nstitución que tiende a 

disolver a otra más santa: el matrimonio, considerado por la Iglesia 

como un sacramento, que además de signi.ficar la unión de cristo con -

la Iglesia, considera a los cónyuges como una misma carne, "Lo que -

Dios une el hombre no separe" dice el Evangel.i.o; además aducen los-

canonistas, que el sacramento del matrimonio ha sido instituído por-

Dios y El mismo sanciona esta unión, la cual es indisoluble. 

En épocas pasadas, se discutió la aceptación o no del divo.!. 

cío en el seno de la Iglesia católica. Planiol dice, que la Iglesia -

reaccionó desde los primeros tiempos en contra del divorcio, pues al

gunos padres de la Iglesia como san Mateo y Tertuliano "admitían el

divorcio cuando tienen como causal el adulterio" "pero San Marcos y

San Lucas lo condenaron de una manera absoluta. Durante algunos si-

glos se aceptó el divorcio conforme al texto de san Mateo. Esto se

discutió desde el siglo VII. hasta el siglo XIII en que t:t'iunfó la t.!!_ 

(7). - ldem al anterior. 
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sis defendida por San Agustín, que proclamaba la indisolubilidad del-

matrimonio, ni aún por causa de adulterio y no se volvió a discutir -

más al respecto. (S) 

Agustín Verdugo explica el porqué de la discusión del tema-

del divorcio dentro del seno de la Iglesia Católica y dice que se de-

bió a una mala interpretación que se hizo del Evangelio, Comenta que 

"Moisés aceptó el divorcio riara pre"enir otro qénero oe crü1en más 

atroz, ya r;u.:: si hubiera sido mandado que se conservase a. la mujer 

odiosa, el hecho habría conducido al homicidio" y aclara que lo que --

Jesús dijo fue, ''Moisés ha acordado esta indulgencia a la dure-za de-

vuestros corazones, El ha preferido el repudio a la muerte secreta: y 

no esto "a causa de la dureza de vuest.i:·os corazones el divorcio os ha 

sido permitido", no Dios sino Moisés permitió el d:ivorcio, es decir,-

aunque el div0rc.i.o se permitió fue por los hombre& y no por la reli -

giÓn". 
(9) 

Creemos correcta la restricción de l~ Iglesia hacia el di--

vorcio, pero en algunos casos se deberían fijar normas estrictas para 

obtenerlo sin lesionar los fines tanto de la religión como del matri-

monio. Por ejemplo el adulterio unido al abandono o la enajenación -

mental incurable de uno de los cónyuges, pues se condena al inocente, 

(8).- PIANIOL, Marce!, "Tratado de Derecho Civil" f<!, José M, C..jicJ )t. !'ucbl:, ~iéx. 1,46, Vol, N. -

Pág, 14, 
(9),• VERDUGO A¡r.istin, "Principios de Derecho Civil Mexi~ano'.' Ed, Tipagráfica Marcu~, México, 1886, Vol, 

3 pig, 60. 
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a una situación anormal, que propicia al incurrir en pecado y por lo

tanto el alejamiento religioso. 

Se podría, para dar más severidad a la idea de divorcio en

los casos de adulterio, prohibir al cónyuge culpable el matrimonio 

eclesiástico. Reglamentar el divorcio en forma estricta, lejos de 

quebrantar las ideas morales o religiosas, vendría a fortificar y vi

gorizar la base ya relajada de la familia moderna y responder además-

a todas las objeciones contrarias a au constitución. 

El divorcio visto desde el punto de vista jurídico, ha sus

citado también diversas controversias y se puede decir que esta doc-

trina es la que mejor ha discutido el problema desembarazado de ideas 

religiosas y morales, situándose en una posición neutral. Esto lo r~ 

fuerza Rojina Villegas cuando dice que: "en una comunidad en la que

pueden existir miembros de diversas religiones -y a lo que agregamos, 

~· de diversos criterios morales- no hay razón para que el derecho im

ponga u~ cierto criterio religioso o moral (lO) 

El divorcio tiene dentro de la doctrina jurídica una gran -

trascendencia, dados los problemas que acarrean tanto sus causas, co

mo los efectos que produce, y tiene que resolverse en todas las legi~ 

laciones siempre con miras a la proteccíón familiar y social. 

Dentro de los límites del derecho ha sido muy discutida su 

(10),• ROJ!NA VILIEGAS, Rafael. Ob, Cit, plll". 426 y 42S, 



62 

existencia, suscitándose los más enconados debates sobre si debe o no 

existir y jamás han logrado los autores ponerse de acuerdo, y cada 

vez se impone más el divorcio vincular; éste ha tenido variantes en -

su historia jurídica, pues mientras que unas ~egislaciones lo niegan

otras lo aceptan. 

Nuestra legislación en caso de divorcio pone a salvo los i!!. 

tereses de les hijos, así como su persona. 

El código Civil vigente fija la situación de los hijos en 

caso de divorcio de los padres en su artículo 283, y establece tres -

reglas a saber: 

Primera,- cuando las causas de divorcio sean el adulterio,

dar a luz un hijo concebido antes del matrimonio y declarado ilegíti

mo, la propuesta del mar.ido de prostituir a la mujer, la incitación a 

la violencia, los actos inmorales que perviertan a loa hijos, la sepa

ración del hogar de más de seis meses, haber cometido rle!it~, que me

rezca pena mayor de dos años de prisión, los hábitos de embriaguez, -

drogas y enervantes. Según citan las fracciones I, II, III, IV, v. -

VIII,XIV y XV, del artículo 267 del código Civil. Los hijos quedarán 

bajo la patria potestad del cónyuge inocente y si los dos fueran cul

pables quedarán en poder del ascendiente que corresponda, si.no lo hu

biere se lea nombrará un tutor. 
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En los casos citados anteriormente la patria potestad se - -

pierde, no pudiéndo&e recobrar, ni al morir el cónyuge inocente. Esto 

se deduce de la segunda regla que dice: "cuando las causas de divorcio 

estén comprendidas en las fracciones IX, X, XI, XII, XIII, y XVI del -

artículo 267 del código civil que contienen la separación del hogar -

por causa justific~da, lQ dP.claración de ausencia, la sevicia, las - -

amenazas o injurias graves, la negativa de darse alimentos, la acusa

ción calmnniosa, el cometer un delito contr~ el otro cónyiu:re, se otor

gará la patria potestad al cónyuge inocente; pero a la muerte de éste

.il cónyuge culpable recuperará la patrta potestad. Si los dos son cu]: 

pables se les suspenderá el ejercicio de la patria potestad, hasta la

muerte de uno de ellos, recobrándola el otro al acaecer ésta. Entre -

tanto, los hijos quedarán bajo la patria potestad del ascendiente que 

co~responda y si no lo hubiere se les nombrará tutor. 

Respecto a estas dos reglas, Rojina Villegas afirma que~ - -

"la pérdida de la patria potestad definitiva, sólo debía proceder ante 

causas muy graves como la corrupción de los hijos, el intento de pro~ 

tituír a la esposa, los vicios incorregibles y el cometer delito en -

contra del otro cónyuge y en las otras causas sólo sancionarse· con la 

pérdida de la patria potestad mientras viva el cónyuge inocente". (ll) 

(11),• ROJINA VIUl!GAS, Rafael.- Ob, cit. piig. 413 y41S. 
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Es correcta la observación de este autor ya que en los ca -

sos de las fracciones II y XIV se peca de rigoristas pues dichas cau

sales no implican un desconocimiento de las obligaciones familiares. 

La tercera regla se refiere a los casos de las fracciones 

VI y VII del artículo 267 del código Civil que preven las enfermeda 

des y dispone que los hijos q•i::idará!l en pf"Jder del C"Ón11uge sano. pero -

ol C'Onsorte enfermo conse:r.var~ los demás derechos sobre h l.J"rsona y -

bienes de sus h.:.j.Js. 

Además para asegurar la debida protección de los hijos nues

tro código civil dispone que: 

"Antes de que se provea definitivamente sobre la patria po -

testad o tutela de los hijos p0dr&.n acordar los t.ribunale& a ped-:ión

de los abuelos, tíos o herman0s may0res cualquiera provjdencia que se.

considere benéfica a los menores" (Artículo 284). 

"El padre y la madre aunque pierdan la patria potestad que -

dan sujetos a todas las obligaciones que tienen para con aus hijos" 

(Artículo 285) • 

"Ejecutoriado el divorcio se procederá a la división de los

bienes comunes y se tomarán las precauciones necesa~ias para a&~gurar 

las obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges o con rela-
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ción a los hijos. I.Ds consortes divorciados tendrán obligación de -

contribuír en proporción a sus bienes, a J.a subsistencia y educación

de los hijos varones hasta que lleguen a la mayor edad, y de las hi -

jas, aunque sean mayores de edad, hasta que contraigan matrimonio, -

siempre que vivan honestamente" (Artículo 287). 

Después de estas consideraciones se puede resumir que los -

hijos en caso de ruptura del vínculo 'l'atrimonial, están aseguraaos -

pur la ley, ya que no deben sufrir el daño de la discordia producida -

por la disolución del matrimonio, además la ley obliga a los padres -

que los procrearon a considerarlos siempre como hijos legítimos a te

ner en todos los casos el derecho a recibir educación y alimentos en

los términos fijados por el código civil. 

La importan~ia de la familia en el campo social debe guiar

a! legislador. Toda regla jurídica concerniente a la colectividad, -

familiar tiene influencia sobre su estabilidad. cuando interv"!!nga -

en esta esfera, el legislador debe pues, dar pruebas de gran pruden-

~ia. Deoe rechazar toda medida susceptible de debilitar la familia;-

buscar toda reforma capaz de favorecerla. "Sin duda, debe preocupar

se de los intereses individuales de cada uno de los miembros, de la -

familia, asegurar su protección; pero eso no es esencial. El inte -
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rés de la familia misma es el que debe ser servido primeramente; es-

la solidez de la familia la que debe buscarse ante todo por una legi~ 

(12) 
lación protectora". 

una disposición tendiente a que los lazos matrimoniales 

sean más fuertes es aquélla que destruye completamente el hecho de 

que a la mujer &e le habÍQ colocado en plano inferior respecto al --

hombre, en actividades que le permit5.ésen desenvolvet>:>e f1si.ca. e in-

telectualmente y participar en 1;; produ<..!CiÓn ee:on6mlca, condic:i_ón é.§. 

ta que le permitiría en unión de su esposo hacer menos pesados los -

gastos del susteni.miento del hogar. A este mis:r.o problema el código 

Civil reformado en su exposición de motivos lo encuadró en ésta for-

ma: "Se equipara la capacidad jurídica del hombre y de la mujer, est~ 

bleciéndose que ésta no quedaba sometida, por razón de su sexo, a --

restricción legal alguna en la a1quisición y aJercicio de sus derechos. 

Como consecuencia de est'I ·~quipara'.::i6n si: áispuso que tu -

viera en el m&trimonio ~utoridad y considerar.innes l~qaleg ig~ales -

al marido y que, por lo mismo, de común acuerdo arreglaran to~o lo -

relativo a la educación y establecimiento de los hijos y a la admi -

nistración de los bienes de éstos. 

ct2).• MAZEAUO, Henri y Le6n. (lecciones de Derecho Civil. Porte l'rimer> piig, 11, 
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Se estableció que la mujer pudiera, sin necesidad de autor.! 

zación marital, servir un empleo, ejercer una profesión o industria,-

o dedicarse al comercio, con tal que no descuidara la dirección y los 

trabajos del hogar". 

Visto aunque sea someramente algunas medidas tendientes a -

garantizar la estabilidad familiar, pero que independientemente de -·· 

qu.-a lleguen a cumplirse. vemos que en multitud de casos los matrimo--

nios o~ disuelven, sus miembros se dlspersan y ante esta situación de 

hecho, el legislador se ve en necesidad de reglamentar el divorcio, y 

para justificar.lo se han expuesto infinidad de argumentos como el que 

a continuación citamos: "Es preciso admitir que el divorcio si no ea 

como lo declara Montesquieu, conforme a la naturaleza, es por lo me -

nos, una institución útil, y hasta necesaria, pero cuya delimitación-

cuidadosa cori:sspoude al lcgi slaé!or, a fin ne evitar los abusos posi-

.... , " (13) ,.,..es • 

Daña pues la enorme i1npo:.:tancj a que se encu~ntra en la !lue-

na organización de la familia; algunos tratadistas han analizado la -

forma en que el derecho debe participar en las relaciones familiares-

principalmente en la celebración de determinados actos jurídicos, - -

siendo esta participación a través de sus órganos en la celebración -

de actos que lleven a cabo los particulares: tales como el matrimonio, 

(13).· JOSSERANO 14'uís, Op. cit. pp. 141 r 144. 
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el divorcio, pues no existen propiamente como actos jurídicos, si no

interviene el funcionario público. Así el divorcio no puede conci:ider

se si no es mediante sentencia. 

El divorcio es considerado corno una solución práctica, que

Vi'?ne a dar término a una eerie de circunstancias causadas voluntaria

º involuntariamente p~r los consortes y que vienen a extinguir la vida 

conyugal. Y siendo como es el matrimonio una institución tendier>t.e -

a garantizar una buena medida la vida y felicidad de sus componentes 

lo que les pt!rrnltirá cumplir cierta función social; es en interés de -

ello, que deben buscarse vt!rdaderas causas como fundamento para decr~ 

tar una irremediable disolu~ión del matrimonio. De tal modo que pueda 

ínvocarse el. divorcio, sólo por causas verdaderamente graves, y tam-

bién por cavsas de orden puramente individual; pero que por hacerles

inaoportable la convivencia a los cónyuges y para evitar mayores rna -

les, se les haga esta concesión con tal de qu~ 6c ojusten d lo ~ztric

tamem:to i.eíialad.;1 por l;;,. re:r. 



" POR 1..AS CONSIDERACIONES EXPUES:t'AS EN EL CUERPO DE ESTE TRABAJO, 

EL SUSTEN~ANTE LLEGA A LAS SIGUIEh"TES 

c o N e L D s I o N E s 

I.- Que debe instituirse en la ley que cuando en un juicio 

de divorcio necesario el cónyuge demandado se allane a la demanda, -

se sobresea el juicio contensioso para convertirse en juicio volunta-

rio. 

II.- Q>ie debe suprimirse el divorcio administrativo, ya --

que no son infrecuentes los casos en que los cónyuges, por obviar - -

tiempo, recurren a la mentira de no tener hijos, lo q11c a la postre • 

redunda en perjuicio ae P.stos. 

III.- se debe atemperar el rigorismo del código civil cuan-

do sanciona con la pérdida de la patria potestad definitiva al cónyu-

ge culpable por incurrir en alguna de las causales previstas en las -

fracciones II y XIV del artículo 267, pues dichas causales no impli -

can un desconocimiento de las obligaciones familiares. 
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IV.- Debe establecerse que la causal. de divorcio consignada 

en la fracción VII del artículo 267, además de consistir en una enfe!_ 

medad 'crónica e incurable, ésta haya sido ocultada o adquirida antes

del matrimonio, como era requisito indispensable en los códigos ante-

riores. 

v.- Debe entendersi;! que las ca1rnale~ eP.tablecidas en el. ar

tículo 267 <lel código civil no son !as únicas invoca~les para el di -

vorcio, toda vez que a continuación el código establece la absolución 

del cónyuge ino~ente sujeto a proceso por una causal no probada en el 

juicio de divorcio en que se pronunció la absolución. 



BIBLIOGRAFIA 

BOTURINI, LORENZO.- Historia Antigua de México, Tomo I 

CIMBALI, ENRIQUE.- La Nueva Fase del Derecho Civil, 

COLIN Y CAPITAMT.- Curso Elemental de Derecho Civil. 
Tomo I. 

COUTO, RICARno.- Derecho civil Mexicano.- Tomo 1. 
DE DIEGO, CLEMENTE FELIPE.- Instituciones de Derecho Civil 

Español, 

ENNECEERUS, KIP? Y WOLF.- Trat.:ido ::le Derecho Civil. Tomo I. 

ESQUIVEL,OBREGON TORIBIO.- Apuntes para la Historia del De
recho en México.- Tomo I. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, del Código Civil Vigente. 

FOIGNET, R.-

KOHLER, L.-

Manual El·~mental de Derecho Romano. 

El Derecho de los Aztecas.- Ed. de la Re
vista Jnrí.dica de la Escuela Libre de De
recho. 

MAZEAUD, HENRI y LEON.- Lecciones de DeL'e1.,;ho Ci·;il, Pri:ncra
Parte. 

MENDIETA Y NUÑEZ, LUCIO.- Bl Derecho Precolonial. 

MO'l'úLINIA, TORIBIO.- M{;!mor.i.ale.:.. 

r.r,utloz, r,urs .- Comentario!' a los Códigos Civiles de Es pa
fia e Hispanoamérica 

OROZCO Y BERRA.- Historia Antigua de la Conquista de México. 
Tomo l. 

PETIT, E.- Tratado Elemental de Derecho Romano. 

PL;\NIOL, MARCEL.- Tt·atado de Derecho Civil, Vol. IV. 



72 

SOHM, RODOLFO.- Instituciones de Derecho Romano. 

ROJINA VILLEGAS, RAFAEL.- Derecho Civil. Tomo I. 

TESIS DEFINIDAS, 

VERDUGO,AGUSTIN.-

Números 378 y 379 de la Compilación de 
J·urisprudencia <l.:: la Suprema Co1·te. 

Principios de Derecho Civil Mexicano. 
Tomo III. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Evolución Histórica del Divorcio
	Capítulo II. Nuestra Legislación en Materia de Divorcio
	Capítulo III. El Divorcio y sus Diferentes Modalidades
	Capítulo IV. Nuestro Código Civil y Algunas Reformas que se Estiman Pertinentes
	Conclusiones
	Bibliografía



